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J 

ACUERDO DE ARCHIVO. / 
EN CH IHUAHUA, CH IHUAHUA, A LOS DOS DÍAS DEL MES ,DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. VISTO el estado que guardan los autos del expediente administrativo al rubro 

citado, instrumentado con motivo de la visita de inspección en materia forestal, practicada al C. 

procede a dictar la presente resolución que a la letra dice: 

I 

RESULTAN!)O 

l.- Que mediante orden dé inspección é'n materia forestal número C 1001 2RN2024, emitida el doce 
1 de febrero de dos mil veinticuatro.signada, por la ingeniera Lilia Aidé González Bermúdez quien

fuera designada como Encargada/del Despacho de la Oficina de Representación de Protección 
' 

Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua, a 
1 partir del treinta y uno de en'ero del dos mil veinticuatro, atento al oficio de encargo númeroI 

DESIG/001/2024 expedido e veintidós de enero de dos mil veinticuatro, signado por la C. Blanca 

Alicia Mendoza Vera, P,ro uradora Federal De Protecci�n Al Ambiente; se ordenó visita de
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CHIHUAHU A; comisionándose para tales efectos a los ingeniero

nspectores adscritos a esta oficina de representación, para la 

realización de dicha diligencia. 
/ 

2.- Que, en cumplimiento a la orden de inspección precisada en el re ultando anterior, con fecha 
trece de febrero de dos mil veinticuatro, el personal comision?élo antes referido, procedió a

levantar el acta de inspección número C 10012RN2024, en la 7úal se circunstanciaron diversos
hechos y omisiones, vinculados con el objeto ,dispuesto en la otden ¡je inspección. 

I 
3.- Que analizadas las constancias que obran awegadas al expediente administrativo al rubro 
indicado, se determina: 

I 
1 

e o N/s I 

1.- Que la I NG. LILIA AIDÉ GONZÁLEZ B ER7.'DEZ, Encargada del Despacho de la Oficina de 

Representación de Protección Ambi¡ntal r la P recurad u ría Federa I de Protección al Ambiente
en el Estado de Chihuahua, a partir 7.e17inta y uno de enero del dos mil veinticuatro, atento al

oficio de encargo número DESIG/001/2 24expedido el veintidós de enero de dos mil veinticuatro, 
signado por la C. Blanca Alicia Men za Vera, Procuradora Federal De Protección Al Ambiente; es 

competente para conocer y resol'vl ( este procedimiento administrativo, con fundamento en los
artículos; 17, 26 en la parte que 

7
e r fiere a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales

y 32 Bis fracción V de la Ley 9{gánfa de la Administración Pública Federal; l, 2, 12, 13, 14, 15, 16, 57
fracción 1, 70, 71, 72, 73, 74, t, 77, 7� y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; lº, 2º,
3º, 6°, 9º , 10, 14, 154, 155, 15 , 157, 158, i59, 161 yl62 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 
1, 4°, 5° Fracciones 1, 1 , XI, XIV, XI y XXI, 160 al 172 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Amb· nte; Artículos 1, 2° Fracción IV, 3 Apartado B fracción 1, 4 párrafo segundo, 40, 
41, 42 fracción 11, 43 fracciones v

1
. X ,  XXXVI y XLIX, 45 fracción VII, 46, 66 Fracciones V, IX, XI.XII, 

XIII, X IV, XXI XXXIV del Regla ento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
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Natura les, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de juli de 2022, en relación con el 

artículo PRIMERO, INCIS O E) PÁRRAFOS PRIMERO y SEGUNDO n, ero 8, y artículo SEGUNDO 

del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripc"ón territorial de las Oficinas De 

Representación De Protección Ambiental de la Procuraduría F tleral De Protección Al Ambiente 

en las E ntidades Federativas y en la Zon/Metropolitana D' Valle De México, publicada en el 

Diario Oficial De La Federación el día/31 de agosto d 12022.  

/ 
11.- Que del análisis realizado al acta de inspección No. C 10012RN2024, esta Oficina De 

Representación De Protección Ambie/ al de la Proc, raduría Federal de Protección al Ambiente

en el Estado de Chihuahua, ha tenido a bien deter , inar las siguientes conclusiones. 

Derivado de la visita de inspección de mérito, se detectó un cambio de uso de suelo en una 

superficie que abarca 2.4 hectáre s, n donde se observó que la tierra la están destinando para la 

agricultura, pues se encuentra 1/ rada, así mismo, lo que los inspectores actuantes observan

alrededor del predio visitado, 

especies de  vida silvestre; 

finalidades agrícolas el c al y 

manifiesta desconocer d sde h 

Ah . bº d 1 ,áJ/ 
. 

ora 
_
,�n e a_n¿_

1s1s que se 

mspecc1on que os ocupa, y c 

n parcelas agrícolas sin vegetación propia de la región y sin 

nifestando el visitado, que _la adquisición del terreno lo hizo con 

se encontraba impactado cuando lo adquirió, sin embargo 

ce cuánto. 

,ciere de los hech_os y omisiones circunstanciados en del acta de 

n la finalidad de allegarnos de los medios de prueba necesarios, 

o párrafo del artículo SO de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo, de aplicación upletoria: "artículo 50 ... La autoridad podrá allegarse de los 

medios ri'orueba que conside ,e necesarios. sin más limitación que las establecidas en la ley." 
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Del artículo antes transcrito, se desprende que la autoridad puede allegarse de los medios de 

prueba que considere necesarios, sin más limitación que las establecidas en la ley, ello es así, ya 

que el término "podrá" utilizado en dicho precepto, debe entenderse en el sentido de que el 

legislador otorgó a la autoridad administrativa una facultad discrecional ad libitum, es decir, a 

voluntad libre de recabar o no las pruebas necesarias al momento de emitir una resolución; por 

lo que se hizo una consulta del histórico de vegetación a través de imágenes satelitales en donde 

se encontró que desde el año dos mil seis se encuentra impactada el área inspeccionada la cual 

a braca 2.4 hectáreas, cuyo polígono comprende las siguientes coordenadas: 

Código de 
Coofde�da geográfica 

identificación 

. ........, 

/ 
El polígono que forman las coordenadas anteriores es el s1gu1ente: 
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Ahora bien, una vez que se ha quedado delimitado el polígono anterior, slrocede a desglosar la 
I 

;;�
1
:

a
a
c
:

0

n
n��::�:::

a a tcavés de lmágen¡1 sa telltales del hlst
7 

de vege ta ción la cual se 

De la imagen anterior se de pre de que, la superficie que abarca el polígono cuenta parcialmente 

se pu�iera concluir que, hasta cierto punto sería la nativa de la zona, la 

imagen presenta fech del die liocho de agosto de dos mil seis,  del lado izquierdo se observa un 
camino que a travie a por la esruina superior izquierda, dentro del polígono se parecían líneas 

sobre el terreno, �smas que dan a entender que se está iniciando con los trabajos de remoción 

de vegetación y , reparación del uelo para destinarlo a algu_na actividad, pues se observa el área

rastrillada. La superficie que comprende o se encuentra fuera del polígono se encuentra 
visiblement en las mismas co diciones que la figura, y se pueden observar caminos que 

atraviesan por en medio de la im gen y del lado superior izquierdo. 
Bfvd. Jose- Fuentes fvlares No. 9401, Col. Avales C. ). 3'107.C.. Chihuahua, Chih.
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México. 
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Así mismo, se realizó la consulta de años posteriores, los cuales son el 2010, 2018 y 2023, de los 

cuales se encontró lo siguiente: 

está a su alrededor 

atraviesa la imagen 

actadas, se observa rastrilleo o surcos y camino que 

in embargo aún se pude apreciar del lado izquierdo 

que, hasta cierto punto sería la nativa de la zona. 
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11 di eciocho, el área del polígono y la s uperficie que está 
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Imagen tomada el diecisiete de junio de dos mil ve intitrés, en donde se o, serva que, en una parte 

del polígono se encuentra vegetación, la cual pudiera darse el caso q fuera resurgimiento de 

vegetación natural nativa o restos de cultivo/agrícolas, esto en el en ·endido de que la tierra fue 

impactada desde hace varios años atrás, y I otra se encuentra tot lmente limpia, así mismo las 

áreas adyacentes a la figura se encuentran libres de vegetación. 

Aunado a lo anterior, se consultaron las lrtas de uso de su o del INEGI, la cual es información 

de Interés Nacional que muestra la distri ución del uso del elo agrícola, de la vegetación natural 

e inducida del país, además indica el en el 

territorio relacionados con la cubierta 

i�iel':'I, <foy-=fl�yu� 
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,ldentify 
-j " . ._ ... _._ ......... ··-----·, ..... , X. 
f 

f / 
( Identify fr,om: <Top-most fa�r> 

1 

ñekf 

AD 

Siha� 
CLAVE 
DESCRlPQ'..O 

Val!Jt!' 

90545 
Pdlyg-on 
RAS 
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De la consulta anterior se tiene que, el área dond se ubica el polígono n cuestión, está marcada 
1 

como agricultura de riego anual y semipermané'nte serie VII, esta ser.'e está compuesta por una 

capa de polígonos, la cual muestra la distrib ción del uso del sue o agrícola, de la vegetación 

natural e inducida del país, además indica el y otros usos que se presentan 

en el territorio relacionados con la cubierta vegetal; el uso d suelo agrícola se representa de 

acuerdo con la disponibilidad del agua p ra los diferentes tipos de cultivos durante el ciclo 

agrícola, La vegetación se representa de a uerdo con lo e ablecido en los lineamientos para el 

uso y actualización del catálogo de tipos atural e inducida en México con fines 

estadísticos y geográficos. 

Para lo anterior, sirva de sustento, aislada, emitida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: 

«786243, V3o,70 C, Tribunales Colegiado de Circuito Novena Época. Semanario Judicial de la Federación 

y su Caceta. Tomo XVI, Agosto de 2002, ág, 7306. 

IN FORMACIÓN PROVENIENTE D
�

NTER T. VALOR PROBATORIO. El artículo 788 del Código 
Federal de Procedimientos Civile de a licación supletoria a ta Ley de Amparo, en términos 
de lo previsto en el diverso artícu 2o. e este ordenamiento legal, dispone: "Para acreditar 
hechos o circunstancias en re/ ció con el negocio que se ventila, pueden las partes 
presentar fotografías, escritos o o s taquigróñcas, y, en general, toda clase de elementos 
aportados por losdescubrimient dela ciencia."; asimismo, el diverso artículo 270-A, párrafo 
primero, de ta legislación que s comenta, en to conducente, reconoce como prueba la 
información generada o com n ·cada que conste en medios electrónicos, ópticos o en 
cualquiera otra tecnología; a or bien, entre los medios de comunicación electrónicos se 
encuentra "internet", que 

ta
c sti rye un sistema mundial de diseminación y obtención de 

información en diversos ó bit y, dependiendo de esto último, puede determinarse el 
carácter oficial o extraof.' ial de noticia que al efecto se recabe, y como constituye un 
adelanto dela ciencia,p acede, e el aspecto normativo,otorgar/e valor probatorio idóneo . 

.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero. 26 de junio 
icteto García Báez.» 
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I Ahora bien, de las imágenes anteriores se hace evidente que la actividad de ambio de uso de 

suelo proviene por actividades realizadas desde/del año 2006, es decir, la su erficie evidenciada 

en la visita de inspección de mérito, se vio modificada desde ese año, siend, usada desde el 2006 

hasta la fecha para la agricultura, el tiempJ transcurrido 
1 

Además, las cartas de uso de suelo del INEGl(serie VII contemplan a la perficie del polígono y el 

área aledaña como zona de agricultura de/ iego anual, es decir que

como terrenos forestales o preferentemente forestales. 
I 

Por tales circunstancias, esta autoridad s� ve impedida para ini 1ar procedimiento administrativo 

en contra del pues se actualiz a causal V del artículo 57 de la Ley 

Federal de Procedimiento AdministratiJo, que establece: 

"Mtfculo 57.- Ponen fin al pmL/mlento ad n&catlvo, ... V. La lmposlbllldad motee/o/ 

de continuarlo por causas so revenidas, ... " 

Pues si bien es cierto se realizó visitl de inspe ión numero CI0012RN2024 con fecha trece de 

febrero de dos m il veinticuatro,el ca I bio de o desuelo evidenciado en la misma no es reciente, 

rescribiendo por el simple transcurso del tiempo, la 

al y como lo marca el artículo 79 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo:. 

e la autoridad para imponer sa nciones administrativas 

p rescribe en cinco años. os términos de la prescripción serán continuos y se contarán 

desde el día en que syome ·ó la falta o infracción administrativa si fuere consumada o,

desde que cesó si fuere conti úa." 

que los hechos y/u omisiones vinculados al objeto de la 

orden de inspección, instaure procedimiento administrativo, no pueden ser 

sancionados por es autoridad, pues h n prescrito. Por lo que, tomando en consideración que el 

Blvd. Jcse Fu.entes r....-1ares 1 o. 9401, Col. Avalos C. P. 31D74 hihuahua, Chih., Mé>:ico. 
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acta de inspección es un documento públicj en el cual por su simple echo de realizarse en 

ejercicio de las funciones por servidor público con estricto apego a s s funciones, se presume 

válido, y en consecuencia esta Oficina de Representación De Pr tección Ambiental de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ar,(biente en el Estado de hihuahua, ordena el archivo 

definitivo de este procedimiento, solo p r lo que hace a los actos dministrativos que originaron 

el acta de inspección Cl 0012RN2024 de fecha trece de febre de dos mil veinticuatro; por las 

razones antes expuestas, ordenándos se agregue un tanto d presente al expediente de la causa 

administrativa en que se actúa. 

111.- En vista que con los anteriores elementos de prue que corren agregados al expediente al 

rubro citado y del análisis cont �ido en el consi erando 11 de la presente resolución, con 

ión I y 59 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, es procedente or enar: 

A.- Se ordena al quien en relación con el sito inspeccionado tiene el 

carácter propietario del inspecci nado; la notificación de la presente resolución por 

rotulón. 

Por lo antes expuesto y funda o es Oficina de Representación de Protección Ambiental de la 

Procuraduría Federal de Protlcci, al Ambiente, en el Estado de Chihuahua, procede a resolver 

en definitiva y: 

RESUELVE 

PRIMERO.-Que del ac de i spección forestal número CI0012RN2024de fecha trece de febrero 

se desprende violación a disposición legal alguna que pueda ser 

, por lo que se ordena cerrar las actuaciones que generaron la vista 

de inspección/ tes citada. 
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SEGUNDO,- Se le hace de conocimiento al que ésta Oficina de 

Representación de Protección Ambiental, de la' Procuraduría Federal de rotección al Ambiente 

en el Estado de Chihuahua, podrá realizar nue a visita de inspección y/o erificación según sea el 

caso, a su centro a fin de verificar el cun:lplimiento de las disposjciones establecidas en la 

legislación ambiental, Nocmas Oficiales Mtcanas y demás dispo
:z

ic'6nes a fines a la materia, 

TERCERO,- H ágase de conocimiento del que la presente resolución 

es definitiva en la vía administrativa y co nte el recurso de revisión, mismo 

que podrá ser presentado dentro del tér ino de quince días ábiles contados a partir de la formal 

notificación de la presente resolución, 

CU AR TO,- �e confo�midad con el pártfo
_ 
segundo del ículo 1

.
6 de la Constitución Política d

.
e los

Estados Unidos Mexicanos y en cum¡¡>hm1ent6 al Aclf rdo mediante el cual, el Pleno del Instituto
Nacional de Transparencia, Ac_ceso a a lnforma

t

iór/y Protección de Datos Personales aprobó los 

Lineamientos Generales de Protecci n de Datos ersonales para el Sector Público, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el d1a 26 de e ro del año 2018; de conformidad con los artículos 

1, 3 fracción XVIII, 20fracciones 1, lly 11, 23,24 5, 26, 31, 32, Segundo y Cuarto Transitorios de la Ley 

General de Protección de Datos P rsonal s en Posesión de Sujetos Obligados publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 2 de nero del año 2017; se hace de su conocimiento que los 

datos personales recabados por es e rgano Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y 

tratados en el Sistema de Datos Per na les de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 

con fundamento en los artículo 

24 fracción IV de la Ley Gener;al de 

el Diario Oficial de la Feder {ión el 

O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

ansparencia y Acceso a la Información pública publicada en 

de mayo de 2015, con la finalidad de garantizar a la persona 

la facultad de decisión soóre el uso y �estino de sus datos personales, con el propósito de asegurar 

su adecuado tratamie to e impedir Ju transmisión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del

afectado, el cual fu registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto 
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Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Da 6s Personales, y podrán 

ser transmitidos a cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, co la finalidad de que éstas 

puedan actuar dentro del ámbito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la 

confidencialidad de los datos remitidos, además de otras trans 1siones previstas en la Ley. La 

Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Proc raduría Federal de Protección al 

Ambiente en el Estado de Chihuahua es responsable del Sistema de Datos Personales, y la 

dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos d {cceso y corrección ante la misma es 
I la ubicada en Boulevard Fuentes Mlres No. 9401, Ctonia Avales en la Ciudad Chihuahua, 

Chihuahua; C.P. 31074. 
I 

/ 
QUINTO.- De conformidad con lo djspuesto en el artículo 167 Bis, fracción 11 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient � notifíquese el presente proveído al  
mediante rotulón que e encuentra en lugar visible de ésta Oficina de 

Representación de Protección lmbiental la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en el Estado de Chihuahua, ag�egando u, tanto de la notificación al expediente en que se actúa. 

IDÉ G ONZALEZ BERMÚDEZ, Encargada del Despacho de la 
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